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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trirceatre .................................. 60 p*aetaa.
SemM,r” ................................. 110 —
............................. *....................... 200 ' —
Ayuntamiento* de la Provincia, 

año .................................... 175 —

La» euacripciones ae aolicitarin de 1a Xdminülrecfáe 
<« Arbitrio* Provindaltj (Diputación Provincial).

Laa de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tit postal u otro medio. .

x.

Todos loa pagos ae verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe númeroe que ae reclamen despuée de traneeurn-
Coa cuatro dias desde 'u publicación sólo se servirán * 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del afto corriente; 
I pesetas los del año anterior, y de otros afioi, 4 pesetas.

PRECIOS DE l o s a n u n c io s
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
irts pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
rezón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono ó cuando haya persona en la capital que 
responda de este.

I.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago ios 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que Se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.
, El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprento 
del. Hogar Pignatelli. -
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
IboLXTiM Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d eos- 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo* señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l b t im, coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•emeatre. -

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación,, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

I^as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
d. 1887). '

—

_ _ _ SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Convocando concurso para conceder 
a las explotaciones agrarias ejempla
res once premios nacionales de las 

cuantías que se señalan
limo. Sr.: Convocado por Orden de 

este Departamento de 21 de mayo 
de 1953, de conformidad con la Ley 
de 15 de julio de 1952, un concurso 
para la adjudicación de doce premios 
a explotaciones que hubiesen alcan
zado el titulo de Empresas Agrarias 
Ejemplares, y declaradas desiertas 
once de dichas recompensas, resulta 
procedente que para, cumplir desde 
el periodo inicial de aplicación de la 
mentada Ley el propósito de ésta efe 
exaltar la meritoria labor de los em
presarios agrícolas que se han des- 
tacádo entre los que hubieren sido 
acreedores a ese preciado titulo y de 
fomentar el noble afán de supera
ción y el espíritu de emulación de 
los demás agricultores, no dejen de 
concederse dichos beneficios en el 
año actual, tanto más cuanto que por 

lo perentorio del plazo, y probable
mente por un error de interpretación 
de las bases del concursó que la re
ferida Orden convocó, sólo concurrie
ron a él dos de los titulares de explo
taciones agrarias que han logrado la 
declaración de ejemplares.

En su Virtud, haciendo uso de las 
facultades que le otorga el articu
lo 4.9 de la Ley de 15 de julio de 1952. 
este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Se convoca mediante esta 
Orden el oportuno concurso para con
ceder a las explotaciones agrarias 
ejemplares los once premios naciona
les que, establecidos en el apartado 
primero de la Orden de este Minis
terio de 21 de mayo del corriente 
año, han sido declarados desiertos, y 
cuya cuantía es la siguiente: un pre
mio de 100.000 pesetas, para unida
des de explotación de tipo superior; 
cuatro premios de 55.000, 45.000, 
40.000 y 35.000 pesetas, respectiva
mente, para las unidades de explota
ción de tipo medio, y seis premios, 
cuatro de ellos de 30.000 pesetas cada 
unozy los dos restantes de 27.000 pe
setas cada uno, para las unidades de 
explotación de tipo familiar.

Segundo. A los únicos efectos de 
otorgamiento de los premios, las uni

dades de explotación se clasifican en 
la forma siguiente:

a) Se consideran como unidades ¿le 
explotación de tipo familiar aquellas 
empresas agrarias ejemplares cuyo 
titular fuese cultivador directo y per
sonal de las mismas, siempre que 
además su adecuado laboreo absorba, 
por su extensión, la capacidad de tra
bajo de una familia labradora y pro
porcione los ingresos suficientes pára 
satisfacer la totalidad de las necesi
dades de ésta dentro de un decoroso 
nivel de vida.

b) Se considerarán comb unida
des de explotación de tipo medio las 
empresas agrarias ejemplares que, no 
hallándose comprendidas dentro de 1» 
definición del apartado anterior, ten- 
gain una extensión, ccmo máximo, de 
150 hectáreas. *

c) Unidades de explotación de 
tipo superior se consideran las que, 
no siendo de tipo familiar, tengan una 
superficie en cultivo superiB^ a 
150 hectáreas.

A los efectos de computar los lími
tes de extensión que señalan los apar
tados b) y c) de este número, cada 
hectárea de regadío se considerará 
equivalente a cuatro hectáreas.

Tercero. Podrán concurrir a este 
concurso tod«s los titulares de aque- 
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lias empresas agrícolas que antes de 
la publicación de la presente Orden 
hubieran obtenido el título de explo
taciones ejemplares.

Cuarto. Las solicitudes para tomar 
parte en el expresado concurso debe
rán tener entrada en el Registro Ge
neral de este Ministerio antes de las 
doce de la mañana del día 10 de di
ciembre próximo. En la instancia se 
hará constar la fecha de solicitud de 
la expresada calificación, asi como, 
cuantas dircunstancias crean conve
niente aducir los solicitantes en apo
yo de sus pretensiones, p u d i e n d o 

.acompañar asimismo la justificación 
' documental que estimen pertinente.

Quinto. Las solicitudes presentadas 
para tomar parte en el anterior con
curso recibidas después de la fecha 
fijada del 30 de junio, y que, por 
tanto, no se tuvieron en cuenta para 
la resolución del mismo, se conside
rarán válidas para el que se convoca 
por la presente Orden.

Sexto. La decisión del concurso 
corresponderá al Ministerio de Agri
cultura, previo informe de la Comi
sión creada por el artículo 12 del 
Decreto de 31 de octubre de 1952. Di
cha Comisión, a la vista de las ins
tancias presentadas, de los antece
dentes que obran en la Sección octa
va de la Dirección General de Agri
cultura y de los informes que estime 
convenientes recabar, formulará la 
oportuna propuesta de otorgamiento 
de los premios correspondientes a 
cada una de las tres clases de unida
des de explotación que hubieran obte
nido la calificación de ejemplares en 
favor de aquellos concursantes en 
quienes concurrieran mayores méri
tos como empresarios agrícolas.

El acuerdo ministerial será adopta
do ponderando, a dicho efecto, en su 
conjunto y en forma discrecional, los 
méritos de cada concursante. Dicha 
resolución podrá disponer la división 
de cualquiera de los premios entre 

. dos o más concursantes o declarar 
' aquéllos desiertos, en todo o en parte, 
cuando así lo estimare procedente. 
Asimismo se reserva a la decisión 
ministerial la facultad de que si el 
número de concursantes que fueren 
titulares de cualquiera de las tres 
clases de explotaciones ejemplares 
que señala el apartado segundo de 
la presente Orden fuera inferior al 
ae recompensas correspondientes al 
respectivo grupo, o los presentados no 
reunieren, a juicio del Ministerio, 
méritos suficientes, pueda declarar 
desiertos los sobrantes y disponer de 
su importe para otorgar otros a las 
unidades de explotación de cualquie
ra de las dos clases restantes, seña

lando el número y la cuantía que con
sidere conveniente para los nuevos 
premios, sin otra limitación que la de 
que la suma del importe total de éstos 
no rebase la cantidad a que en con
junto asciendan los que declare de
siertos.

Séptimo. El fallo del concurso se 
hará público dentro del presente 
año 1953.

Octavo. Cuando la explotación se 
verificara en cualquiera de las for
mas a que se refieren los aparta
dos b) Y c) del artículo 2.9 del Decre
to de 21 de octubre de 1952, el pre
mio se distribuirá entre los propieta
rios cultivadores en proporción al ca
pital invertido por cada uno de ellos 
en la empresa agraria.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M'adrid, 26 de noviembre de 1953. 

Cavestany. " 
limo. Sr. Director general de Agri

cultura.
(Del “B. O. del E.” núm. 331, 

de fecha 27-11-1953).

ORDEN

Dando normas para solicitar la com
pensación económica por adaptación 
de tractores y motores agrícolas al 
empleo de petróleo o aceite pesado 

limo. Sr.: En aplicación del Decre
to-Ley de 26 de diciembre de 1952, se 
dictó por este Ministerio, con fecha 
28 de marzo de 1953, una Orden en 
la que se precisaba la forma en que 
habián de satisfacerse a los agricul
tores, usuarios de tractores y moto
res fijos de gasolina las com
pensaciones económicas que se 
establecen en el mencionado Decre
to. Posteriormente, por la Dirección 
General de Agricultura se dictaron 
normas para el mejor cumplimiento 
de la Orden ministerial citada, que 
fueron publicadas en el “Boletín Ofi
cial del Estado” núm. 136, de 16 de 
mayo de 1952, y asimismo se han in
sertado en la Prensa diversas notas 
para hacer llegar a conocimento de 
todos los poseedores de tractores y mo
tores agrícolas de gasolina los auxi
lios económicos que el Gobierno lés 
concede a fin de facilitarles la adap
tación de ios indicados motores y trac
tores al empleo del petróleo o su sus
titución por otros accionados por 
gas-oil. Normas todas ellas que expre
samente ha venido a ratificar el 
Decreto-Ley de 6 de noviembre 
de 1953.

Muchos son los agricultores que 
han efectuado ya tal adaptación y 
percibido la compensación correspon

diente; pero teniendo en cuenta, no 
sólo el tiempo transcurrido y la di
vulgación que se ha dado a las indi
cadas disposiciones para hacerlas lle
gar a conocimiento de todos, sino tam
bién la circunstancia de que pueden 
existir agricultores a los que no in
terese acogerse a los beneficios que 
el citado Decreto-Ley concede, parece 
eportuno no dilatar excesivamente el 
cumplimiento del mismo, y por ello 
se considera conveniente fijar un pla
zo para que cuantos deseen percibir 
las aludidas compensaciones, formu
len ante la Dirección General de Agri
cultura las correspondientes solici
tudes.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

l.9 Los poseedores de tractores y 
motores agrícolas que tengan el pro
pósito de adaptarlos al empleo de pe
tróleo, y deseen percibir la compen
sación económica que les conceden 
los Decretos-Leyes de 26 de diciem
bre de 1952 y 6 de noviembre de 1953, 
deberán solicitadla de la Dlrecdóln 
General de Agricultura mediante ins
tancia presentada en la Jefatura Agro
nómica Provincial correpondiente. En 
dicho escrito sé detallarán las carac
terísticas de los motores que se de
seen adaptar al empleo del petróleo, 
siendo requisito indlspensabjé para 
poder percibir la compensación eco- 
nócima, cuando la trasnformación del 
motor haya sido realizada, que la 
presentación de la referida solicitud 
hubiere tenido lugar antes del día I 
del próximo año 1954.

2 ." Los agricultores que hubieren 
solicitado, dentro del plazo señalado 
en el anterior apartado de esta Or
den ministerial, las conpen^ac'iones 
económicas que autorizan los Decre
tos-Leyes citados y que, conforme a 
lo que dispone la Orden de este Mi
nisterio de 28 de mayo de 1953, seña
lan las normas dictadas por la Direc
ción General de Agricultura en 30 de 
abril del mismo año, publicadas en 
el “Boletín Oficial del Estado” de 
16 de mayo siguiente, deberán efec
tuar en sus motores, antes de finali
zar el mes de junio de 1954, las 
transformaciones precisas para que 
funcionen con petróleo , y una vez 
efectuada dicha adaptación, pondrán 
este hecho en conocimiento de la Je
fatura Agronómica, acreditando su 
realización, en la forma y por los 
trámites que establece el número ter
cero de la referida Orden ministerial 
de 28 de marzo último, y haciendo 
constar, además, que han solicitado 
compensación económica dentro del 

i
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plazo que señala el apartado anterior.
3 .9 Los plazos que se señalan en 

esta Orden son improrrogables, y, por 
tanto, se entenderá que renuncian al 
derecho de percibir conpensación al
guna los que no la hayan solicitado 
hasta el 31 de diciembre de 1953, asi 
como tampoco los que al finalizar el 
mes de x junio de 1954 no hubiesen 
dado cuenta a la Jefatura Agronómi
ca y justificado debidamente ante 
ésta la adaptación de sus tractores y 
motores agrícolas al empleo del pe
tróleo.

4.° Asimismo los beneficios que 
establecen las disposiciones y normas 
mencionadas anteriormente serán de 
aplicación a los agricultores que lle
varen a efecto la transformación o 
sustitución de sus tractores y moto
res agrícolas por otros de aceite pe
sado, • siempre que formulen la peti- 
ció y verifiquen el cambio dentro de 
los plazos que señalan los dos prime
ros apartados de la presente Orden 
ministerial.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muóhos años.
Míadrid, 25 de noviembre de 1953. 

Cavestany.
limo. Sr. Director general de Agri

cultura.
(Del “B. O. del E.” núm. 331, 

de fecha 27-11-1953).

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.920

GOBIERNO CIVIL ' 
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

eewew» • •
OinOULAR

Con esta fecha, de regreso de viaje 
oficial, me hago cargo nuevamente del 
mando de la provincia, cesando el 
limo. Sr. Presidente de la Diputación 
Provincial, que lo ha venido ejercien
do interinamente.

Zaragoza, 1 de diciembre de 1953.
El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana

SECCION QUINTA
Núm. 5.881

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

Telas de retoi crudo V sar8a azu^ 
Economatos y Cooperativas

Encomendada por 18 Superioridad 
a Comisarla General de Abastecimien
tos y Transportes la distribución de 

los tejidos expresados, atendiendo en 
forma preferente el abastecimiento 
de los Economatos y Cooperativas, ya 
sean de tipo industrial o agrícola, y 
al de otros organismos de la misma 
índole, a continuación se dictan las 
siguientes normas e información pre
cisa para que los interesados puedan 
formular pedido:

l.9 Todos los Economatos y Coope
rativas de la provincia pueden formu
lar, sin limitación de plazo por ahora, 
pedido de retor crudo y sarga azul, 
enviándolo a esta Delegación Provin
cial. . -

2.° Para que los beneficiarios de 
adjudicaciones puedan con anteriori
dad ver y examinar la calidad de los 
tejidos y formular con pleno conoci
miento el pedido, o en su día, si pro
cediera, la oportuna reclamación ante 
el organismo competente, los represen
tantes de Economatos y Cooperativas 
podrán retirar los correspondiente^ 
muestrarios de esta Delegación Pro
vincial (Sección Avituallamiento) du
rante las horas de oficina.

3.° Los mencionados Economatos 
y Cooperativas formularán pedidos 
concretos, indicando metros de tela. 
El suministro se hará por piezas 
completas. -

4.9 Los precios únicos de venta de 
les tejidos al personal acogido a los 
Economatos o Cooperativas serán los 
siguientes:

Sarga azul de 68 X 70, a 16’05 pe
setas metro.

Retor de 78 X 80, a 16’70 pesetas 
metro.

Los Economatos o Cooperativas los 
abonarán a lo's fabricantes que sé in
dican a los siguientes predios:

\
Retor

“Sobrinos de Juan Batllo”, a pese
tas 16’25 metro.
“Industrias Sánchez”, a 16’25 pese

tas metro.
“Textil Lorenzo Valls”, a 16’20 pe

setas metro.
“C. A. 1. T. A. S. A.”, a 16’25 pese

tas metro. •
Sarga azul

“Primera Coruñesa”, S. A., a pese
tas 15’29 metro.

“Fernández y Compañía”, a pese
tas 16’30 metro.
“Sobrinos de Juan Batllo”, a pese

tas 16’45 metro.

5.9 Los precios a abonar al fabri
cante se entienden sobre almacén- 
despacho del mismo, comprendidos 
embalajes y todos los impuestos, in
cluso el de usos y consumos, y las 
condiciones de pago serán las que 

libremente determinen los adjudica
tarios y fabricante consumidor, te
niendo presente que los Economatos o 
Cooperativas, beneficiarios de adjudi
caciones, deben concertar el trans
porte con los fabricantes que les ha
gan los envíos, obligatoriamente por 
la tarifa denominada “de puerta a 
puerta”, siempre que la R. E. N. F. E. 
tenga establecido este servicio, y, en 
caso contrarió, por la titulada 
E. 30 P. V.

Igualmente deberán tener presente 
los beneficiarios que en ningún caso 
podrán percibir margen de beneficio 
por la venta de los tejidos a sus aso
ciados, ya que para conseguir un pre
cio de venta único a todos los consu
midores ha sido necesario establecer 
el sistema de compensación, viniendo 
obligados a presentar, en la forma que 
en su día se les indicará, una liquida
ción de precio efectivo por cada ad
judicación que realice Comisaría Ge
neral, de cuyo saldo serán resarcidos 
de dicho Organismo, si resultare a su 
favor, o lo ingresarán en el mismo si 
resultare en su contra.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1953. 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

Núm. 5.899
Magistratura de Trabajo núm. 2

D. Juan Antonio del Riego Fernán
dez, Magistrado de Trabajo núme
ro 2 de esta capital;
Hago saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 1.298 de 1953, a instancias 
de Francisco Navarro Gimeno, contra 
“Tenerías Zaragozanas” y Mon.tepío 
de la Piel, en redamación por canti
dad, he acordado publicar el presen
te edicto a fin de notificación de sen
tencia, cuya parte dispositiva y fallo 
dicen asi:

Sentencia.—En la ciudad de Zara
goza a 16 de noviembre de 1953.— 
El limo. Sr. D. Juan Antonio del Rie
go Fernández, Magistrado de Traba
jo número 2 de la misma; habiendo 
visto el presente juicio promovido 
por Francisco Navarro Gimeno, ma
yor de edad, casado, de esta vecin
dad, asis'tido del Letrado de la 
C. N. S. D. Angel Marín Sánchez, con
tra el Montepío de la Piel, represen
tado por el Letrado D. Manuel Falcó 
Gonzalvo, con poderes de la Empre
sa “Tenerías Zaragozanas”, en recla
mación de cantidad.

Fallo: Que, desestimando la deman
da presentada gor Francisco Navarro 
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Gimeno, debo absolver y absuelvo » 
los demandados. Notifiquese la sen
tencia al demandado “Tenerías Zara
gozanas” por medio del “Boletín Ofi
cial” de la provincia. Adviértase a las 
partes que contra la presente resolu
ción pueden interponer recurso de 
casación ante el Tribunal Supremo de 
Justicia, en el término de diez días 
a contar de su notificación. Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.—‘Juan Antonio del Riego.

En Zaragoza a diecinueve de no
viembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.—Ji*m Antonio del Riego.

■ SECCION 8«TA
Núm. 5.678

LU.CENA DE HALON
D. Mariano Sanz Bcrzosa, Secretario 

del Ayuntamiento de Lucena de Ja
lón (Zaragoza);
Certifico: Qua al folio 48 del libro 

ce actas de sesiones que celebra este 
Ayuntamiento aparece la correspon- 
pondiente al día 8 del mes en curso, 
a la que asistió la totalidad de los 
miembros que legalmente constituyen 
la Corporación, y en le que, entre 
otres, aparece el siguiente acuerdo:

Enajenación de bienes.—Examinado 
el expediente de enajenación de los 
dos siguientes edificios, cuyas carac
terísticas y emplazamiento ^e descri
ben a continuación:
4 Primero, uno denomina.do Juzga- 
g?do municipal, sito ei la plaza, se
ñalado con el número 1, de 42 me- 
t*;^ cuadrados de superficie. Consta 
de un solo piso. Linda: Por derecha 
entrando,'con Antonio Bueno; por iz
quierda, fondo y planta baja, con En
rique Gimeno. "

Sügumdb. Otro, denominado' Cárcel, 
sito en las Cuevas, núm. 3, de 40 me
tros cuadrados de superficie. Consta 
de planta baje. Linda: Por derecha 
entrando, con Francisco Andrés; por 
izquerda, con herederos de José Az- 
»ar, y por espalda, con baldío.

. L9 Que dichos locales pertenecen 
a los bienes propios de este Ayunta
miento. • ' í

2.2 Que según tasación practicada 
por Arquitecto colegiado, el- valor del 
primero de los locales gs de 5.675 pe
setas, y el segundo de 3.785 pesetas, 

- qu^ es el tipo de alzada que ha de re
gir en la subtísta que ha de cele
brarse. .

3.9 Que el presupuesto prdTnario 
de ingresos de este Ayuntamiento que 
rige en el presente ejercicio ascien
de a 65.959’26 pesetas, por lo que el 
valpr de los locales que se preteftde 

enajenar no llega, ni con mucho, al 
25 por 100 del mismo.

Considerando por lo expuesto que 
este Ayuntamiento está facultado 
para la cnajeración de las referidas 
fincas sin la autorización ministerial 
que señalan los artículos 189 y 190 de 
la Ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de. 1950, por no alcanzar su 
valor al 25 por 100 del presupuesto 
ordinario vigente, si bien deberá 
darse cuenta al Ministerio de la Go
bernación, de acuerdo con lo determi
nado en el párrafo último del aparta
do l.9 del artículo 189 antes dicho y 
la circular de la Dirección de Admi
nistración Local de 14 de septiembre 
de 1951, se acordó por unanimidad:

I.9 Que se una certificación del 
número de Concejales de que se com
pone este Ayuntamiento y del que ha 
vitado este acuerdo, a los efectos del 
“quorum” legal que determina el ar
tículo 303. de la Ley de Régimen 
Local.

2.9 Que se apruebe la tasación de 
5675 pesetas asignada al primero de 
los lóeles y la de 3.785 pesetas al se
gundo que se pretende enajenar, a 
base de cuyo precio se tramitará la 
subasta en la fecha y forma s^e opor
tunamente se designará.

3.9 Que se exponga al público este 
expediente de acuerdo ccn lo pres
crito en la Real Orden de 19 de julio 
de 1901, certificándose de su resul
tado.

Concuerda con el original.

Y para que conste, expido la pré
sente, visada por el Sr. Alcalde, en 
Lucena de Jalón a 25 de noviembre 
de 1953.—Mariano Sanz.—V.9 B.": El 
Alcalde, Emiliano Cobos.

MCM SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

• JUZGADOS MILITARES

Núm. 5.882
RASE AEREA DE ALCALA DE HENARES

JAVIERRE TORRALBA (José Luisf, 
hijo de losé María y Josefa, natural 
de Zaragoza, de estado soltero, de 
profesión Cabo primera mecánico-Ra
dio de Aviación, de 27 a"ños de edad, 
domiciliado últimamente en el desús 
padres, en Zaragoza (calle de San 
Lorenzo, número 26), procesado por el 
presunto delito de deserción, compa
recerá en el término de quince días 
ante el Juez eventual de la Base Aérea* 
de Alcalá de Henares, Teniente D. José

María Novoa Frnández, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Base Aéreá de Alcalá de Henares a 
seis de octubre de mil novecientos, 
cincuenta y tres. — El Secretario del 
Juzgado, Fernando Martínez.Montes.

. Requisitorias
3ajo apercibimiento de ser aecl&ra- 

dos rebeldes y de incurrir en ¡« 
demás responsabilidades lefaits, 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
to aue se les tija a contar desde el 
lia de la publicación del anuncit 
en este periódico oflcIBl y ante el 
luez o Tribunal que se señala, st le* 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc. 
clón de aquéllos, poniéndolos a dh 
posición de dicho Juez o Tribunal» 
con arreglo a los artículos 512 y 
368 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 66,4 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 5.866
GUTIERREZ CABELLO (Manuel), 

hijo de Mariano y Acfela, de 16 años, 
soltero, natural d'e Zaragoza, gitano, 
sin domiailio, cuyo actual paradero 
se ignora, y

HERNANDEZ BORJA (Consuelo), 
hija de Jesús y María, de 37 años, 
viuda, natural de Celia (Teruel), 
-gitana, sin domicilio, cuyo actual pa
radero se ignora, proocsad'os en su
mario seguido por el Juzgado de ins
trucción d'e Cariñena con el núm. 22 
de 1953, sobre robo, comparecerán en 
dicho Juzgado- en el término dé diez 
dias, a cbntar de ila inserción de la 
presente en los “Boletines Oficiales”, 

■a fin de constituirse en prisión decre. 
tada en dicho sumario,.

• Núm. 5.898
CH I V I T E CORNAGO (Martín), de 

31 años de edad, soltero, pastor, na
tural *tie Cintruénigo y vecino de Co- 
rélla, hijo de Rufino y de Juliana, 
cuyo paradero se ignora, procesado 
en causa seguida en el Juzgado de 
instrucción de Tudela con el núme
ro 62 del año actual, por hurto, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado-de instrucción de 
Tudela a constituirse en prisión.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
, Núm. 5.865 

JUZGADO NUM!. í
_Por el presente se anula y deja sin 

efecto la requisitoria de 22 de no
viembre de 1953 de este Juzgado de 
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instrucción nunrero 1 de Zaragoza 
por la qde se llamaba-al procesado en 
eí sumario núm. 353-52, sobre hurto, 
Francisco Garraldla Zuazu, ya que el 
mismo ha sido habido.

Zaragoza a diecinueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Juez de Instrucción, Emilio Lopis 
Peña.

Núm. 5.661
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción del Juz

gado número 2 de Zaragoza, por re
solución dfc esta fecha dictada en 
sumaria núm. 283 de 1953, sobre esta
fa al Gran Hotel, ha acordado se cite 
a los inculpados Pedro Pi Cabanas y 
Francisca Sohsona Morcan, cuyo para
dero se ignora, para que en plazo de 
diez días comparezcan ante este Juz
gado con el fin de recibirles declara
ción, bajo apercibimiento de que si 
ro lo verifican les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación, se ex
pide la presente.

Zaragoza a venintitrés dd noviem- 
t.re (¡te mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.887 
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco Jerez García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Vago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a Vi
cente Andrés Aranda en ejecutivo ins
tado por D. Mbnuel Pérez Grada, se 
sacan a la venta en pública subasta 
por primera vez, que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 12 de diciembre 
próximo, a las once horas, los bienes 
siguientes:

Un contador industrial A. E. G., de 
15 amperios, núm. 16644467, en pese
tas 1.600. . /

Un contador industrial C. F. C. T. P., 
de 16 amperios, núm. 6308227, en 
1.920 pesetas. ' ' ' .

Unos 400 kilogramos de chatarra de 
varias clases, en 480 pesetas.

Total, 4.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los llcitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos-, sin que sean ad
misibles posturas que np cubran las 

dos terceras partes de la tasación, ha
llándose los bienes reseñados en poder 
del depositario judicial, D. Ciríaco de 
Miguel (Ponzano, 6).

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres. — Francisco Jerez. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.918 
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de 

ab intestato de> oficio de D.fl Lea de 
Roos, viuda de Calvo, se sacan a la 
venta en pública subasta por primera 
vez, ■ que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 19 de 
diciembre prórimo, a las once horas, 
los bienes siguientes:

Un aparato de cuatro luces metáli
cas, con faldón de tela.—Doce lám
paras de radio, usadas, inservibles.— 
Dos candelabros deteriorados. — Un 
aparato de luz bomba para techo, V 
un aparato de luz," para pasillo, todo 
ello muy viejo, valorado en 270 pe
setas.

Una cama sencilla.—Un armario de 
gabinete, sencillo.—Una mesilla de 
noche, de madera.—Una cama de hie
rro, muy antigua, con jergón.—Un 
lavabo de madera.—Una- cama de cha
pa d e hojalata, con jergón.—Una 
mesilla de chapa hojalata.—Otro la
vabo de madera.—Una cama de hierro 
con -jergón, bastante mediana.—pos 
sillones, un sofá y una mesita de 
nrimbre, muy querados.—Un sillón 
de mimbre, roto, y una silla de ma
dera pintada, todo ello, además de 
viejo, en mal estado de conservación, 
en 1.800 pesetas.

Un macetero de madera.—Un pie 
de madera.—Un perchero pequeño, 
totalmente querado.—Una percha para, 
pared.—Tres mesitas para máquina, 
en mal estado.—Dos jamugas de ma
dera, pequeñitas.—Un sillón doble y 
cuatro sillas de rejilla de mimbre, 
con quera y deterioradas. Una conso
la de madera corriente y un comodín 
pequeñito con tr^s cajones, viejo y 
querado, en 1.000 pesetas.

■ Treinta cuadros y cuadrítos con 
retratos familiares, etc.—Una maleta 
vieja.—Un baúl viejo y malo.—Una 
sombrerera de cartón.—Un bolso-car
tera resecado.—Un alfombra apolilla- 
da.—Una salamandra, rota.—Un lote 
de libros de comercio, escritos.—Una 
estufita d'e chapa.—Un cepillo ropa.— 
Un bandejita de madera.—Cuatro ca
jones de madera, pequeños, con cha
tarra de chapa.—Veinticinco piezas- 
utensilios menaejo de cocina, muy 

usados.—Un filtro de loza incomple
to.—Ocho cajones de madera, vacíos. 
Una maceta.—Ocho piezas de porce
lana, tres termos roñosos e incomple
tos, en 1.250 pesetas.

Un lote compuesto de: Un baúl muy 
usado, viejo.—Una caja de hojalata 
con varias piezas de cocina muy 
usadas.—Una vitrina de madera y 
cristal.—Siete botellas de licores, va
cías.—Un salva-maletas de aluminio. 
Ocho estuches de menajes varios.—Un 
jarrón de loza roto. Una jarrita de 
loza para adorno, y diez copas de 
cristal de varios tamaños, en 725 pe
setas. ‘ .

Diez platos de loza.—Una fuenteci- 
11a de loza.—Dos fruteros de loza.— 
Una sopera de loza.—Doce copas de 
champán.-Doce copas para agua.—Doce 
copas para vino.—Nueve copas para 
licores, de distintos modelos.—Veinte 
cuchillos.—Un tenedor.—Diez cubier
tos.—Tres bandejitas redondas salva- 
botellas.—Un cazo.—Un cucharón.)— 
Una paletea para pasteles,— Cuatro 
piececitas de metal, para comedor.— 
Una pinza. — Doce tenedores de pos
tre.— Doce cucharillas para café. 
Todo ello de metal corriente y bas
tante usado, en 900 pesetas.

Doce sábanas apañadas y muy 
usadas.—Dos manteles. — Dieciocho 
servilletas, varios tamaños. — Veinte 
paños y trapos de cocina.—Dos fun
das de almohadones.—Diecinueve toa
llas de felpa y granito, pequeñitas.— 
Cuatro camisones de opal, usados.— 
Dos tapecillos de tela perforada y 
bordados, pequeñitos.—Un paraguas 
de señora, viejo.—Un juego de corti
na, estor y visillo.—Una colcha mala. 
Varias prendas de vestir, viejas, com
pletamente apolilladas.—Un sombrero 
de señora apelillado.—Un paquete 
de trozos de tela. Todo ello usadísimo 
y en mal estado, en 850 pesetas.

Una máquina de escribir “Royal”, 
antigua y sin funcionar, y un apara
to de radiorreceptor o emisora, al pa
recer viejísimo y sin funcionamiento, 
en 1.000 pesetas. '

Suma, 7.795 pesetas.

Para tomar parte en dicha subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación, sin que 
se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; 
hallándose los relacionados bienes en 
poder del depositario judicial, D. Ma
riano Urbez. , , ,

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos Cin
cuenta y tres.—Francisco Jerez.—El 
Secretario, (ilegible). .
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xNúm. 5.860 
JUZGADO NUM. 4

En cumplimiento de lo aocirdado por 
el Sr. Juez de instrucción de este Juz- 
Sadc número 4, en sumario 319 de 
1953, sobre estafa, se cita por la pre
sente a Mariano Valero Litrán, de 
unos 38 años, natural de Espinardo 
(Muicia), cuyo paradero se desconoce, 
a fin de que en el plazo die cinco días 
comparezca ante este Juzgado para 
prestar declaracón como denuncadó, 
bajo el apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Zaragoza a veinticuatro de noviem
bre de mil novrcientos cincuenta y 
tres.— El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 5.888 x
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis 
Irado, Juez de 1." instancia del Juz
gado número 4 de la ciudad d'e Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que. en 

autos sobre juicio ejecutivo número 
144 de 1953, que se tramitan en este 
Juzgado a instancias die D. Mariano 
Val Gracia contra D. Alfredo Calvo 
Calvo, he decretado la venta en públi
ca primera subasta de los bienes em
bargados a dicho d'omartdado y que 
son los siguientes:

Un perchero. Un buró pequeño. Un 
armario grande^ Un armario pcqueñQ. 
Dos mesillas de noche. Una mesa cen
tro. Un aparato de luz, al parecer de 
bronce. Un aparato de luz en cerámica 
Un aparato de uz de cristal. Un farol 
Una pantalla de madera. Un trinchan
te. Otra mesita centro. Una mesilla 
de noche. Una máquina de coser, mo
delo antiguo, y un espejo. Valorado 
todo elló en 2.506 pesetas.

Para el acto de la subasta se ha 
designado el día 17 dé diciembre pró
ximo, a las doce horas, formando to
dos los bienes relacionados un solo lo
te, sin 9ue se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la valoración, y debiendo consignar 
los que quieran tomar parte en la su
basta una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del justiprecio, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
noviembre de mili fno\Necien|top ¡cin 
cuenta y tres.—El Juez, Mariano Ji
ménez.—El Scretario, Vicente Herce.

Núm. 5.846 
BORJA

Por providencia del día de la fecha 
te ha dejado sin efecto la requisitoria 
publicadla en el “Boletín Oficial” de la 
provincia llamando al procesado Aure- 
liano Pérez Fraca, de fecha 1.9 de

septiembre último, correspondiente al 
número 197, dimanante del sumario 
de este Juzgado núm. 54 de 1953, so
bre abandono de familia.

Borja a veintitrés de noviembre de 
1953.—El Juez de instrucción, (ile
gible). •

Núm. 5.849
CASPE

D. Angel Tuesta Caballero, Licenciado 
en Derecho, Secretario del Juzgado 
de primera instancia de la. ciudad 
de Caspe;
Doy fe: Que en los autos incidenta

les de pobreza instados por doña 
Margarita Silva Tejedor, en nombre 
de sus hijas menores de edad, contra

- otros y Lorenzo Piazuelo Vallespí, se 
ha dictado en el día de ayer la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal si
guiente: ■
“Sentencia.—En la ciudad de Caspe 

a 23 de noviembre de 1953.—El señor 
D. Ernesto Rodrigo de la Llave, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
y su partido; habiendo visto los pre
sentes autos incidentales de pobreza 
reclamada por D/ Margaría Silva Te
jedor, y ésta en nombre de sus hijas 
menores de edad. María Felisa, Fran
cisca y María Márgarita García Silva, 
en representación de la herencia ya
cente de D. José Miguel García Pallás, 
para litigar en juicio declarativo de 
mayor cuantía contra D. Lorenzo Pia
zuelo Vallespí, mayor de edad, casa
do, labrador, vecino de Chiprana, 
siendo, respectivamente, sus Procura
dores D. Francisco Tapia Pérez y 
D. José Prieto Vidal, y sus Abogados 
D. José Irüretagoyena Gómez de la 

■ Serna y D. Juan Ciudad Serrano, y 
denrándados igualmente, declarados 
en rebeldía, D. Juan Ciudad Serrano y 
su esposa, D.? Angeles García Herre
ro; D. Bartolomé A randa Pallás, 
D. Francisco Nicolás Navales y don 
Bruno Maritinez Muñiente,, y parte 
asimismo en dichos autos el Abogado 
del Estado,

Fallo: Que, sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 33 de la l ey de 
Enjuiciamiento Civil, y desestimando

• la demanda formulada por D.9 Mar
garita Silva Tejedor en nombre de 
sus hijas menores María Felisa, Fran
cisca y María Margarita García Silva, 
en representación de la herencia ya
cente de D. José Miguel García Pallás, 
no ha lugar a declarar pobre en senti
do legal a dicha herencia yacente, 
y debo imponer e, impongo las cos
tas de este incidente a dicha parte 
demandante.. Asi por esta mj senten
cia, definitivamente juzgando, io 

pronuncio, mando y firmo.—Ernesto 
Rodrigo de la Llave”. (Firmado y ru
bricado) .

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor Juez que la 
suscribe e nel mismo día de la fecha. 
Doy fe.—Angel Tuesta. (Rubricado).

Concuerda fielmente con su origi
nal, a que me refiero. Y para notifi
cación a los demandados rebeldes, 
expido el presente, que firmo con el 
visto bueno del señor Juez, en Caspe 
a veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.—Angel 
Tuesta.—V.-. B.°: El Juez de primera 
instancia, Ernesto Rodrigo.

Núm. 5.586
LA ALi^UNIA DE DOÑA GODINA '

Por el presente se notifica al penado 
José Barrachina Gracia, hijo de An
tonio y de Agustina, dé 25 años de 
edad, natural de Cabañas de Ebro y 
domiciliado últimamente en Zarago
za, soltero, de profesión industrial, el 
fallo de la sentencia dictada por la 
lima. Audiencia Provincial de Zara
goza en sumario 69 de 1946, sobre 
tenencia ilícita de armas, que es el 
siguiente:

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado, José Ba- 
rrachina Gracia, como autor respon
sable de un delito de tenencia ilícita 
de armas, sin la concurrencia de cir
cunstancias ’ modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
seis meses de arresto mayor, a las 
accesorias de suspensión de todo car
go público, profesión, oficio y derecho 
de sufragio durante el tiempo de la 
condena, y al pago de las costas pro
cesales. Declaramos la insolvencia de 
dicho procesado, aprobando el auto 
dictado por el Juez instructor. Se de
creta el comiso del arma y cápsulas 
ocupadas, a los que se dará el destino 
legal. Y para el cumplimiento de la 
pena principal, se le abona todo el 
tiempo que ha estado privado de li
bertad por esta causa; y teniendo cum
plida la pena, expídase el oportuno 
mandamiento de libertad al Director 
de la Prisión Provincial, y caso de que 
tenga alguna ótra causa pendiente, 
acredítese en ella el tiempo servicio 
de abono en la presente, y siendo 
militante de Falange Española, re
mítase a la Jefatura de esta capital 
testimonio del presente fallo, caso de 
su firmeza.—Así por nuestra senten
cia... (Firmas). l

Dado en La Almunia de Doña Go- 
dina a cuatro de noviembre de 1953. 
G. Gonzálvez. — El Secretario, (ile
gible). ' ■ . . ’
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Núm. 5.890 
SARINENA

D. Luis Vicén Rufas, Juez de I." ins
tancia de Sariñena y su partido;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgadb se ha promovido 
por D. Ramón, D. Gregorio, D. Pedro 
y D. José Morillo Baches expediente 
de dominio para la inscripción en el 
Registro de la Propiedad de este par
tido de las fincas siguientes:

Campo en la partida "Espartal”, en 
el término municipal de Villaunieva 
de Sigcna, con una superficie apro
ximada de 192 hcctár^asj, lindante: 
Al Norte, monte de Alcolea de Cinca; 
Sur, Pedro Abad, Vicente Mir, Dámaso 
Fuentes, herederos de Manuel Rodiellar, 
y Camilo Palacin; Este, camino de 
Monzón, Sebastiárr Rcdellar, here
deros de Sebastián Peruga, Mariano 
Cambra, Santiago Salas y José Ramos, 
y Oeste, monte de “La Coveta” y Fran 
cisco Salas.

En el interior de esta finca hállanse 
otros fundos aislados, envueltos por 
la misma totalmente sus linderos, 
cuyas respectivas superficies no han 
sido especialmente peritadas, y que 
son propiedad de las siguientes per
sonas: Vda. de José Rodellar, Damiana 
Aragüés, José Tomás,. Ramón Chesa. 
Petra Burgos, Pedro Abad, Gabriel 
Mario, Leoncio Luésma, José Ramos, 
Vicente Lavilla, Santiago Salas, viuda 
dé Francisco Naya, herederos dé José 
Aragüés, Desiderio Rodellar, Miguel 
Abad, Joaquín Opi, Jerónima Puyal, 
herederos de Antonio Grota, Manuel 
Rodellar, José Luesma, Amadeo Calvo, 
Rafael Vi lia campa, Vda. de Vicente 
Mir, Patricio Carrera y Francisco 
Naya.

Habiéndose acordado en providencia 
de esta fecha convocar por medio del 
presente a los herederos de D.3 Pilar 
Galindo Puyal, fallecida en Zaragoza 
el día H de enero de 1945, a favor de 
la cual cpnsta amillarada la finca des
crita, para que comparezcan ante este 
Juzgado en el término de diez días 
siguientes a la publicación de este 
edicto a alegar cuanto convenga a su 
derecho, con apercibimiento de parar
les el perjuicio legal a que hubiere 
lugar si dejaren de verificaiflo.
. Dado en Sariñena a catorce de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y tpes.—Luis Vicente Rufas.—El Se
cretario judicial, Teodoro Estallo.

Núm. 5.843
' SOS DEL REY CATOLICO

D. Francisco Cardos Serra, Juez de 
instrucción de la villa de Sos dei 
Rey Católico y su partido;
Hago saber: Que en virtud- de pro

videncia dictada en este día en la eje

cutoria dé la causa seguida en este 
Juzgado con el número 11 de 1952, 
sobre hurto, contra Benito Bcltrái. 
García, se condenó a éste, per senten
cia pronunciada por la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza el- 29^de sep
tiembre último, declarada firme por 
<uto de -.13 de octubre pasado, entre 
otras responsabilidades a que abone a 
José Romeo 1.201 pesetas, y a José 
Loache 100 pesetas. Lo que se notifica 
por la presente a dicho penado para 
que las haga efectivas, y a los perju- 
dicadcs dichos, su derecho a la per
cepción de dicha indemnización.

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, por ser desco- 
rocido el domicilio de los indicados, 
expido el presente, que firmo en Sos 
del Rey Católico a dieciocho de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario interino, José 
G. Garín.

Núm. 5.765 
TARAZONA

D. Miguel Español la Plana, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
la ciudad de Tarazona y su partido;
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en el expediente de apremio 
número 6 de 1952, incoado por oficio 
de la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Zaragoza, para pago de multa im • 
f.ucsta a Luciano Luis Ruiz Serrano, 
mayor de edad, soltero, representante 
y vecino de ésta, con domicilio en la 
dalle de los Ciegos, número 20, de 
5.000 ptas., y la¿ costas de este Juz
gado, que se calculan en 1.500 pese
tas más, se saca a tercera y pública 
subasta, sin sujeción a tipo y poj 
iérmino de veinte días, la parte co
rrespondiente a dicho sancionado que 
le ha sido embargada y que luego so 
dirá, sobre los siguientes bienes:

I ." Olivar sito en “La Pesquera”, 
término jurisdiccional de esta ciudad, 
de una media y seis almudes de tie
rra, o 10 áreas 72 centiáreas; Linda. 
Salientte, olivar de Florencio Motilva; 
Mediodía, otro de Dionisio Ruiz; Po
niente, otro de Mariano Jiménez, y 
al Norte, otro de Isidoro Calvo, brazal 
intermedio. Al tomo 194, folio 32 vuol 
to, finca 3.629, inscripción 7.3 Va
lorada la quinta parte indivisa sobre 
la nuda propiedad de la misma en 
261’80 pesetas. '*

2a Parte de casa sita en esta ciu
dad y callejón de Poncio, señalada 
con el núm. 21. Linda: Por la derecha 
entrando, con la de Calixto Moncayo, 
antes Manutl Aráus; izquierda, otra 
ce Josefa Pascual, hoy dé la viuda de 
Juan Gil, y por la espalda, con huerto 
de Capuchinos y casa dé herederos de 
Raimundo Miartinez. Consta de planta 
baja y tres pisos superiores, de igno- 

iada superficie. La parte corrcpon- 
dicnte a D. Rafael Ruiz Navarro se 
compone de los sitios o departamentos 
siguientes: En la planta baja, corral 
con cubierto, que está junto a la bo- 
dego subterránea, y un pajar a la de
recha entrando. En el segundo piso,’a 
cocina y una sala con ventana a la 
parte de atrás. En el tercer piso, el 
sitio con el balconcillo o antepecho 
que da a la calle y un granero junto 
a dicho sitio, siendo de uso común 
para esta parte y las domas el patio, 
pasos, y escaleras. Tomo 403, folio 66, 
finca 4.991 duplicado, inscripción 16.1 
Tiene, además, una mitad indivisa en 
nuda propiedad, cuyo usufructo vita
licio corresponde a D.'* Lucía Mañero 
Sánchez sebre la siguiente parte de la 
misma casa: En la parte baja del co- 
iral que confronta con el huerto de 
Capuchinos, la bodega subterránea y 
el hueco de la escalera. En el primer 
piso, la cocina, con balcón a la calle 
y ventana a la parte de atrás; una sala 
con ventana al tejado del pajar de la 
casa, y un cuarto obscuro. Y en el ter. 

-cer piso, el granero que está en medio 
de los tres, con ventana a la parte dé 
atrás, siendo de uso común para esta 
parte de las demás el patio, pasos y 
escalera. Tomo 625, finca 4.991 dupli. 
cadr, inscripción 17.3 Valorada la 
quinta parte indivisa sobre la nuda 
propiedad de la misma en 800’40 pe
setas.

3 .* Olivar y viña en la partida de 
“La Pesquera”, término de Tarazona, 
de cabida una hanega y cuatro almu
des o 9 áreas 51 centiáreas. Confronta- 
Al Norte, con otra de Mariano Goma
ra, y al Saliente, con heredad de Ju
lio Milagro Ballestar. Tomo 465, finca 
9.798, inscripción segundia. Valorada 
'a quinta parte indivisa sobre la nuda 
propiedad de la misma en 196 pesetas.

4 .3 Olivar con cuarenta y tres 
plantas en la partida de “Romareda 
Irués”, jurisdicción de esta ciudlad.de 
dos medias de tierra o algo más, que 
equivalen a 14 áreas 30 centiáreas. 
Linda: Al Norte, con Teodoro Ruiz Lo
zano y hermanos; al Saliente, con el 
que fué de Escolástica- Tutor; Medio
día, camino dt Griscl, y Poniente, 
con herederos de Cándido Lamana. Gv- 
rresponde a D. .Rafael Ruiz Navarro 
la nud^ propiedad1, y el usufructo vita
licio a D.n Lucia Mañero Sánchez. 
Tomo 625, folio 107 vuelto, finca 
14.699, inscripción 2.a Valorada la 
Quinta parte indivisa sobre la nuda 
propiedad de la misma en 420 pesetas.

5 ." Empeltra en "Jinete”, Maga- 
llón, término de Tarazona, de 4 áreas 
32 Centiáreas, ó 7 almudes y un cuarto. 
Confronta: Al Norte, con riego; al Sur. 
hermanos Ruiz Serrano; al Este, doña
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Lucia Mañero, y al Oeste, finca de 
la viuda de Jorge Matute. Corresponde 
a D. Rafael Ruiz Navarro la nuda pro
piedad, y el usufructo a D.* Lucia 
Mañero Sánchez. Tomo 665, folio 207, 
ímea 16.960, inscripción 1.* Valorada 
la quinta parte indivise sobre la nuda 
propiedad de la misma en 98 pesetas.

6 .« Heredad en la “Fila d'el Baño”, 
Tercia, término de Tarazona, de una 
hanega y nueve almudes, o 12 áreas 
51 centiáreas. Confronta: Al Norte y 
al Oeste, con finca de Maria de los An
geles Miranda; al Sur, hermanos Rpiz 
Serrano, y al Este, camino de San Gi- 
nés. Corresponden la nuda propiedad 
y el usufructo a D. Rafael Ruiz Nava- 
i'ro y D.? Lucía Mañero Sánchez, res
pectivamente. Tomo 665, folió 212, 
finca 16.983. Inscripción 1? Valorada 
la quinta parte indivisa sobre la nuda 
propiedad de la misma en 560 pe
setas.

7 .e Albar en “Barbirana, Valoría 
Alta”, término de Tarazona, de una 
yugada, o 28 áreas 60 centiáreas. Con- 
Ironta: Al Norte y Sur, monte común; 
al Este y Oeste, con finca de herede
ros de Pedro Hernández. Corresponde 
a D. Rafael Ruiz Navarro la nuda pro
piedad, y el usufructo a D.* Lucía Ma- 
fitro Sánchez. Valorada la quinta par
to indivisa sobre, la nuda propiedad 
de la misma en 140 pesetas. ■

8 .* Viña en “La Escobilla, Irués”. 
término de Tarazona, de una hanega 
y seis almudes, o 10 áreas 72 centi- 
árcas. Confronta: Al Norte, con finca 
de Faustino Albericio; al Sur, con la 
de Juan Rada; al Este, GOn la de Apo- 
linaria Jiménez, y Oeste, con la de 
José Ruiz. Corresponde a D. Rafael 
Ruiz Navarro la nuda propiedad, y a 
D.- Lucía Mañero Sánchez el usufruc
to. Tomo 665, folio 218, finca 16.986, 
inscripción primera. Valorada la 
cuinta parte indivisa sobre la nuda 
propiedad de la misma en 63’25 pe
setas.

La parte correspondiente al referido 
sancionado, Lucia no-Luis Ruiz Serra
no, es la quinta indivisa sobre la 
nuda propiedad que le correspondió 
por herencia de su difunto padre, Ra- 
iael Ruiz Navarro, estando sujetas las 
fincas descritas en el segundo, cuarto, 
ouinto, sexto, séptimo y octavo lugar 
al usufructo vitalicio, sucesivamente, 
de D.* Lucía Mañero Sánchez, de ,72 
años de edad, y de' DJ Rosa Serrano 
Rada, de 68 años; las fincas descritas 
en el primero y tercer lugar, al usu
fructo vitalicio de la mentada D." Rosa 
Serrano Rada.

Además, las tres fincas descritas 
primeramente están sujetas,'con otras 
once más, a una hipoteca a favor de 
D. Demetrio Ruiz Jiménez, por pese

tas 15.000 de principal y 5.000 más 
para costas, respondiendo la primera 
por 500 pesetas de capital; la segunda 
por 2.500 pesetas de capital y 2.500 
más para costas, y la tercera por 
500 ptas. de capital sin que se haya 
tenido en cuenta este gravamen en la 
«aloración de las mismas.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 22 de 
diciembre próximo, a las once horas.

§e hace constar que la repetida 
quinta parte sobre los referidos in
muebles se pone.en venta sin sujeción 
a tipo, y que para tomar parte en la 
subasta los lidiadores habrán dle con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo verifica
do en establecimiento adecuado, una 
'.antidad igual al menos al 10 por 100 
del avalúo; que si la postura no cubre 
las dos terceras partes de la segunda 
subasta (que se sacó con eJ 25 por 100 
de rebaja del avalúo) se estará a lo 
dispuesto en el art. 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; que podra 
hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero; que el ramo de títulos 
de las fincas descritas se encuentra en 
ia Secretaría de este Juzgado y podra 
ser examinado por quien lo solicite.

Dado en Tarazona a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres. — Miguel Español.— 
El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 5.803
JUZGADO NUM. 3 

' Cédula de citación
• En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas 
númefo 579 de 1953. se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vencía a Elias Robert Fierre, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en esta capital, para que comparez
ca ante este Juzgado municipal (sito 
en la calle de Predicadores, núm. 58, 
2.°Jzquierda) el día II de diciembre 
y hora de las diez de su mañana, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por daños.

Zaragoza a veintitrés de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario, (¡legible).

PARTE SO OFICIAL
Núm. 5834 ' ,

Sindicato de Riegos de la villa de Gelsa

En cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 43 de su Reglamento 
ce Ordenanzas, dicho Sindicato con
voca a todos sus regantes para el día 
15 del mes actual, a las diez de la ma 
ñana, en la Secretaria del mismo,

Junta general ordinaria, en la que se 
tratarán y aprobarán, si procede, los 
siguientes asuntos:

I .9 Acta de la Junta general del 
año anterior. .

2, ^ Lectura de las cuentas del año 
actual.

3. 9 Lectura del presupuesto para 
'954 y reparto de alfarda, para dicho 
í ño.

4. 9 Solicitar de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro la rectificación 
y complemento de las características 
de sus aprovechamientos de aguas 
del río Ebro, para usos industriales 
y de regadío.

(5 .9 • Pioyecto sobre instalación de 
otra turbina.

6.9 Condiciones formadas para la 
venta en pública subasta notarial, do 
las partiólas del “Raso de la Mejana 
del Molino”.

7.9 Alfarda que se ha de asignar a 
las tierras que se expilotan con el cul
tivo de arroz.

8.9 Venta en pública subasta, si 
procede, del horno del Sindicato.

9.9 lílección de las vacantes regla
mentarias del Sindicato, Jurado de 
Riegos y de Presidente de Comunidad

10.9 Ruegos y preguntas.
Si por falta de número de regantes 

asistentes no pudiese ser celebrada 
dicha Junta en la indicada fecha, se 
celebrará en segunda convocatoria el 
Tía 8 de enero del año 1954, con el nú
mero de regantes que asistan, y en el 
punto y hora ya indicados, siendo 
válidos los acuerdos que se tomen.' 
con el número de regantes que asis
tan.
' Lo que se hace público por medio 
ciel presente para conocimiento de to
dos los regantes.

Gelsa de Ebro, 1.8 de diciembre de 
1953.—El Presidente de la Comunidad, 
Pedro Beltrán.

Núm. 5.945
Sindicato de Riegos de Miraflores

Se- convoca, a todos los propietarios 
regantes y usuarios industriales de las 
aguas del término de Miraflores a la 
Junta general que tendrá lugar el pró- 
xiimo día 3 de enero, a las once de l-a 
mañana en primera convoca loria, o 3 
las doce del mismo día en segunda, en 
el Salón de Actos de la Real Sociedad 
Económica Aragonesa de Amigos del 
País (calle de D. Jaime, núm. 18), 
para someter a la aprobación de la 
Asamblea los proyectos de Ordenanzas 
ck* la Comunidad y Reglamentos del 
Sindicato y del Jurado de Riegos.

Zaragoza, 1 de diciembre de 1953. 
El Director, Conde Andréu. -
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